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CIUDAD REAL

Angel Amador presentó una candidatura 
compuesta por personas de reconocido 
prestigio social y profesional

Oretania

La Asamblea de la Agrupa
ción local del PSOE de Ciudad 
Real aprobó por aclam ación la 
candidatura que acompañará a 
Ángel Amador para conseguir la 
alcaldía en las próximas eleccio
nes municipales.

Am ador Muñoz ensalzó el 
perfil de capacitación pro fesio 
nal de los hombres y mujeres 
que la integran, subrayando que 
"son personas que han conse
gu ido éxitos en su vida perso
nal y que ahora sueñan con po
der traba jar y mejorar su c iu 
dad".

Acom pañan al candidato 
del PSOE a la a lcald ía de C iu 
dad Real, Teresa Espinosa Mo
raga, como número dos, p res i
denta provincial de la Asociación 
de M ujeres M astec tom izadas 
(AMUMA); María Ángeles Je ró 
nimo, arquitecta, como número 
tres; Santiago A ionso, d irector 
del centro "Guad iana" de la ca
pital y actual secretario local del 
PSOE; el que fuera a lca lde de 
Ciudad Real entre los años 1993 
y 1995, N icolás Clavero, econo
mista; Gema Anguila, técnica de 
banca; M iriam Pareja, licencia
da en D e re ch o ; A n to n io  
C ifu e n te s ,  p ro fe s o r ;  J e sú s  
Cogoiludo, estudiante un iversi
tario  y coord inador local de Ju 
ventudes Socia listas; Francisca 
Jiménez Antequera, pedagoga y 
maestra de educación in fantil; 
B ienvenida Pérez, perito m er
cantil; Agustín Espinosa, jefe de 
serv ic io  de Turismo y Comercio 
en la Delegación de Industria de 
la Junta de Comunidades, y En
rique Diez, catedrático  de Q u í
mica Orgánica en la Universidad 
de Castilla-La Mancha.

Mercedes Redondo, licen 
ciada en Derecho; Juan Barreda, 
licenciado en Derecho; Ángela 
Doménech, pedagoga y d irecto
ra de un centro  ocupaciona l; 
Carlos Martín, técn ico especia
lista en radiodiagnóstico; Prado 
Susm ozas, asesora comercial; 
A n ton io  Sánchez, pedagogo; 
Begoña Pérez, enfermera; M i
guel Montañés, estud iante un i
versitario ; Irene Torres, té cn i
ca en atención a discapacitados; 
Serafín Benito, jub ilado , Erika 
V icen te , em presa ria , y Justo  
Guerra, presidente del PSOE de 
la capital, completan los 25 com
ponentes de esta lista, en la que 
ha tra b a ja d o  Á nge l Am ado r

para gobernar en el A yun ta 
m iento de Ciudad Real y en la 
que también figuran como su
plentes Alicia Gómez, profesora 
de EGB, funcionaría de la Junta 
de Comunidades; Aurelio Borja, 
hostelero, y Juana D íaz-Cano, 
aux ilia r de enfermería.

De hecho, ha querido re
sa ltar que "lo  menos im portan
te es el puesto que se ocupa en 
esta lista", ya que se ha confec
cionado pensando en un buen 
equipo que ponga en marcha las 
ilusionantes propuestas que el 
candidato socialista está hacien
do para la ciudad y que vienen 
recibiendo una magnífica acogi
da por parte de los vecinos.
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Marzo 2003

Firma del convenio 
colectivo de Aqueagest 
en Castilla-La Mancha

Oretania

El pasado Jueves, 6 de 
Marzo, se procedió a la firma 
del Convenio Colectivo de la 
empresa AQUAGEST S.A. en su 
Dirección Regional de Castilla- 
La Mancha. El acto de la firma 
del Convenio se realizó en la 
sede de la Dirección Regional 
de esta empresa, situada en la 
Plaza del Pilar de Ciudad Real, 
siendo firmantes el Director Re
gional de AQUAGEST y los 
miembros del Comité de Em
presa.

Dicho Convenio afecta a 
los 280 trabajadores con los que 
cuenta AQUAGEST S.A en la Co
munidad Autónoma de Castilla-

La Mancha prestando los servi
cios de abastecimiento y distri
bución de agua potable, así 
como de tratamiento y depura
ción de aguas residuales y com
prende su vigencia el período 
2003 -  2005, ambos inclusive.

Entre otras mejoras socia
les y salariales que contempla 
el Convenio, se ha establecido 
un incremento salarial para el 
año 2003 del 3,5 %, del IPC más 
1,25 puntos para el año 2004 y 
para el año 2005, un incremen
to salarial del IPC más 1,5 pun
tos. Por otro lado, es de desta
car la creación de un plus de ju
bilación para aquellos trabaja
dores que opten por una jubila
ción anticipada.
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